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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y EMPLEO

Segundo.- El artículo 28 en su apartado 1 establece que. “Las entidades del sector público no podrán celebrar otros 
contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. A tal 
efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así 
como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, cuando se adjudique por un procedimiento abierto, 
restringido o negociado sin publicidad, deben ser determinadas con precisión, dejando constancia de ello en la 
documentación preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a su adjudicación.”

Por todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LCSP, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato de TRANSPORTE 
REGULAR DE USO ESPECIAL PARA LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN (CENTRO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL DE PARACUELLOS DEL JARAMA) DE LA 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO DE LA COMUNIDAD DE MADRID, cuyo presupuesto base 
de licitación asciende a 123.107,12 euros, mediante procedimiento ABIERTO CON CRITERIO UNICO y tramitación 
ordinaria.

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
P.D. LA DIRECTORA GENERAL DE FORMACIÓN
Orden de 17 de abril de 2024 (BOCM de 7 de mayo)
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